
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 

Villavicencio, veintiocho (28) de julio de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN:. 
EJECUTANTE: 
EJECUTADO: 
NATURALEZA: 

50001 23 31 000 2005 40493 00 
MIGUEL IVÁN AGUAS PINZÓN 
MUNICIPIO DE GRANADA 
ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

Recibido el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Administrativo de 
Villavicencio, habiendo correspondido por reparto, según consta a folio 432 del 
cuaderno principal, el Despacho asumirá su conocimiento, a fin de continuar con el 
trámite procesal a que haya lugar. 

En este orden, se observa que en providencia del 28 de marzo de 2017, proferida 
por el Honorable Tribunal Administrativo del Meta, se CONFIRMÓ la sentencia 
proferida por el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, fechada el día 30 de septiembre de 2014, 
razón por la que se dispone: 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia. 

SEGUNDO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Administrativo de Meta. 

TERCERO: En firme, ARCHÍVESE las diligencias, previas las anotaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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